
DON JOAQUIN CAAMAÑO T PARDO,
Caballero de Justicia de la Orden de San Juan de Jerusalen« condecorado con 

las Cruces del Ejército de Galicia é Izquierda, Medina del Campo y Tamames, 
Gran Cruz en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, Mariscal de 

Campo de los Reales Ejércitos, Gobernador militar y político de la plaza de 

San Fernando de Figueras y su Corregimiento, Subdelegado de Renta¿ Reales, 

Real Patrimonio, y Policía del mismo, ££<?.

P o r  disposición del Real Acuerdo , ¿e me 

ha comunicado con fecha i o de este mes, 

la siguiente orden:

y> Habiendo llegado á noticia del Real 

Acuerdo que en esa villa y otros pueblos de 

su Corregimiento, se hace un escandaloso 

abuso de las usuras en perjuicio de las fami

lias, ha resuelto dicho Superior Tribunal 

que se reencargue á Y . S. la puntual ob

servancia de las leyes que prohiben las usu

ras, á cuyo fin mande Y . S. publicar y  co

municar nuevamente la circular del Conse

jo Real de 18 de Marzo ultimo á Jas Jus

ticias de su distrito, haciéndoles el mas es

trecho encargo para el debido cumplimien

to de lo que en aquella se previene; dando 

Y . S. aviso de haberlo egecutado.

De orden del Tribunal lo comunico á 

V. S. para su cumplimiento.”

Real orden. ^Habiendo tomado en con

sideración el R ey  nuestro Señor lo común 

y  frecuentes que son en todo el Reino 9 y 

principalmente en esta Corte, los contrates 

usurarios, tan criminales como reprobados 

por ambos derechos, en Real orden de 27 

de Febrero últim o, comunicada al Consejo 

por el Escmo. Sr. Secretario de Estado y 

del Despacho de Gracia y  Justicia por me

dio del limo. Sr. Decano de é l, se ha ser

vido mandar entre otras cosaa, se encargue 

á los Tribunales la observancia inviolable de 

las leyes i .a y  siguientes dei título 22, I¡b 

12 de la Novísima Recopilación.

Hecha presente en el citado Supremo 

Tribunal Ir espresada soberana m olucion, 

ha acordado 1 \ mas ecsacto cumplimiento, 

y  que á este fk  se comunique la corres

pondiente á la Sala ríe Alcaldes de la Real 

Casa y  Corte, Chancillerías y  Audiencias 

Reales, Corregidores, ^Asistente, Intenden

tes, Gobernadores y Alcaldes mayores del 

Reino, y  á los M. R R . Arzobispos, RR. 

Obispos y der âs Prelados x>n jurisdiccipn 

vert nuüiu:,:

Y de su orden io participo á V . S« al 

fin espresado, y  que al propio objeto lo cir

cule á las Justicias de los pueblos de su Par

tido , dándome aviso del recibo de esta.”

Lo traslado á las Justicias y  Ayunta

mientos de este Corregimiento, con inser

ción de la Real orden que se cita , y  se 

circuló á los mismos con vereda de 25 

Abril último 9 para m ecsacto y debido 

cumplimiento.

¿Üjf.

Figueras 16 de junio de 1828. -
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Joaquín Caamaño y Pardo,
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